
DATOS GENERALES

NOMBRE DE LA AUTORIDAD: HUGO MARCELO SEGARRA ARMIJOS

CÉDULA: 0703310219

INSTITUCIÓN EN LA QUE EJERCE LA DIGNIDAD: GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE LA IB ERIA

DIGNIDAD QUE EJERCE: PRESIDENTA/ PRESIDENTE DE GAD PARROQUIAL

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N° 23846

PERÍODO 2024

FECHA DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS LUGAR DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS A LA CIUDADANÍA NÚMERO DE ASISTENTES

07/07/2025 ALTOS DEL GAD PARROQUIAL DE LA IBERIA 21

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO PRESENTADO AL ORGANISMO COMPETENTE:

PLAN DE TRABAJO PLANTEADO FORMALMENTE 
AL CNE

PRINCIPALES ACCIONES 
REALIZADAS EN CADA UNO DE LOS 
ASPECTOS DEL PLAN DEL TRABAJO 
LUGAR DE LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS A LA CIUDADANÍA

PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS EN 
CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLAN DE 
TRABAJO  NÚMERO DE ASISTENTES

OBSERVACIONES

Biofísico, Económico Productivo, Sociocultural, 
Asentamientos Humanos, Político Institucional

Gestiones para la protección del medio 
ambiente con distintas instituciones, 
Gestiones para la construcción de 
espacios públicos de primer orden, 
Gestiones para el desarrollo vial y de 
infraestructura institucional, gestiones 
para la limpieza de espacios publicas, 
gestiones para la limpieza de 
alcantarillados en cada uno de los 
barrios y sitios.

Cada una de las gestiones se han obtenido 
buenos resultados.

Ninguna.

FUNCIONES ATRIBUÍDAS POR LA CONSTITUCIÓN 
Y LA LEY

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS 
PARA CUMPLIR CON LAS FUNCIONES 
A SU CARGO

PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS EN 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES

OBSERVACIONES

a) El ejercicio de la representación legal, y judicial 
del gobierno autónomo descentralizado parroquial 
rural: b) Ejercer la facultad ejecutiva del gobierno 
autónomo descentralizado parroquial rural; c) 
Convocar y presidir con voz y voto las sesiones de la 
junta parroquial rural, para lo cual deberá proponer el 
orden del día de manera previa. El ejecutivo tendrá 
voto dirimente en caso de empate en las votaciones 
del órgano legislativo y de fiscalización; d) Presentar 
a la junta parroquial proyectos de acuerdos, 
resoluciones y normativa reglamentaria, de acuerdo 
a las materias que son de competencia del gobierno 
autónomo descentralizado parroquial rural; e) Dirigir 
la elaboración del plan parroquial de desarrollo y el 
de ordenamiento territorial, en concordancia con el 
plan cantonal y provincial de desarrollo, en el marco 
de la plurinacionalidad, interculturalidad y respeto a 
la diversidad, con la participación ciudadana y de 
otros actores del sector público y la sociedad; para lo 
cual presidirá las sesiones del consejo parroquial de 
planificación y promoverá la constitución de las 
instancias de participación ciudadana establecidas 
en la Constitución y la ley; f) Elaborar 
participativamente el plan operativo anual y la 
correspondiente proforma presupuestaria 
institucional conforme al plan parroquial rural de 
desarrollo y de ordenamiento territorial, observando 
los procedimientos participativos señalados en este 
Código. La proforma del presupuesto institucional 
deberá someterla a consideración de la junta 
parroquial para su aprobación; g) Decidir el modelo 
de gestión administrativa mediante el cual deben 
ejecutarse el plan parroquial rural de desarrollo y de 
ordenamiento territorial; h) Expedir el orgánico 
funcional del gobierno autónomo descentralizado 
parroquial rural; i) Distribuir los asuntos que deban 
pasar a las comisiones del gobierno autónomo 
parroquial y señalar el plazo en que deben ser 
presentados los informes correspondientes; j) Sugerir 
la conformación de comisiones ocasionales que se 
requieran para el funcionamiento del gobierno 
autónomo descentralizado parroquial rural; k) 
Designar a sus representantes institucionales en 
entidades, empresas u organismos colegiados donde 
tenga participación el gobierno parroquial rural; así 
como delegar atribuciones y deberes al 
vicepresidente o vicepresidenta, vocales de la junta y 
funcionarios dentro del ámbito de sus competencias; 
l) Suscribir contratos, convenios e instrumentos que 
comprometan al gobierno autónomo descentralizado 

Como representante legal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Parroquial 
Rural de la Iberia, mi compromiso es 
gestionar ante cada una de las 
Instituciones competentes como el 
Municipio, Prefectura, Gobernación y 
demas organizaciones, buscar el 
beneficio para los Ibereños en la 
realización de obras siendo una 
Parroquia pequeña pero muy productiva.

Por cada gestión realizada en las intituciones 
competentes se han obtenido buenos resultados 
como la construccion de obras viales, canchas 
de uso multiples, construccion de polideportivos 
entre otros beneficios.

Ninguna

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES,  ATRIBUCIONES O COMPETENCIAS DE  LA 
AUTORIDAD:



parroquial rural, de acuerdo con la ley. Los convenios 
de crédito o aquellos que comprometan el patrimonio 
institucional requerirán autorización de la junta 
parroquial rural; m) En caso de emergencia 
declarada requerir la cooperación de la Policía 
Nacional, Fuerzas Armadas y servicios de auxilio y 
emergencias, siguiendo los canales legales 
establecidos; n) Coordinar un plan de seguridad 
ciudadana, acorde con la realidad de cada parroquia 
rural y en armonía con el plan cantonal y nacional de 
seguridad ciudadana, articulando, para tal efecto, el 
gobierno parroquial rural, el gobierno central a través 
del organismo correspondiente, la ciudadanía y la 
Policía Nacional; o) Designar a los funcionarios del 
gobierno autónomo descentralizado parroquial rural, 
mediante procesos de selección por méritos y 
oposición considerando criterios de interculturalidad 
y paridad de género; y removerlos siguiendo el 
debido proceso. Para el cargo de secretario y 
tesorero, la designación la realizará sin necesidad de 
dichos procesos de selección; p) En caso de fuerza 
mayor, dictar y ejecutar medidas transitorias, sobre 
las que generalmente se requiere autorización de la 
junta parroquial, que tendrán un carácter emergente, 
sobre las que deberá informar a la asamblea y junta 
parroquial; q) Delegar funciones y representaciones 
a los vocales de la junta parroquial rural; r) La 
aprobación, bajo su responsabilidad civil, penal y 
administrativa, de los traspasos de partidas 
presupuestarias, suplementos y reducciones de 
crédito, en casos especiales originados en 
asignaciones extraordinarias o para financiar casos 
de emergencia legalmente declarada, manteniendo 
la necesaria relación entre los programas y 
subprogramas, para que dichos traspasos no afecten 
la ejecución de obras públicas ni la prestación de 
servicios públicos. El presidente o la presidenta 
deberá informar a la junta parroquial sobre dichos 
traspasos y las razones de los mismos; s) Conceder 
permisos y autorizaciones para el uso eventual de 
espacios públicos, de acuerdo a las ordenanzas 
metropolitanas o municipales, y a las resoluciones 
que la junta parroquial rural dicte para el efecto; t) 
Suscribir las actas de las sesiones de la junta 
parroquial rural; u) Dirigir y supervisar las actividades 
del gobierno parroquial rural, coordinando y 
controlando el trabajo de los funcionarios del 
gobierno parroquial rural; v) Presentar a la junta 
parroquial rural y a la ciudadanía en general un 
informe anual escrito, para su evaluación a través del 
sistema de rendición de cuentas y control social, 
acerca de la gestión administrativa realizada, 
destacando el cumplimiento e impacto de sus 
competencias exclusivas y concurrentes, así como 
de los planes y programas aprobadas por la junta 
parroquial, y los costos unitarios y totales que ello 
hubiera representado; y, w) Las demás que prevea la 
ley.

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PONGA SI O NO MEDIOS DE VERIFICACIÓN

TRIBUTARIAS NO S/N

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

PROPUESTAS RESULTADOS

No se han realizado ningún tipo de propuestas. No hubo resultados porque no se realizo ningún tipo de propuestas.

PROPUESTAS DE ACCIONES DE LEGISLACIÓN, FISCALIZACIÓN, POLÍTICA PÚBLICA:

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

ASAMBLEA LOCAL SI http://gobiernoparroquialdelaiberia.gob.ec

AUDIENCIA PÚBLICA NO NO APLICA

CABILDO POPULAR NO NO APLICA

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL SI http://gobiernoparroquialdelaiberia.gob.ec

OTROS NO NO APLICA

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

SE REFIERE AL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS QUE HAN IMPLEMENTADO EN EL EJERCICIO DE SU DIGNIDAD

Como representante legal se ha cumplido con las sesiones ordinarias y extraordinarias, de la misma manera participar en reuniones con el alcalde, prefecto y demas autoridades 
con la finalidad de buscar el bienestar para cada uno de los Ibereños.

RENDICIÓN DE CUENTAS:

PRINCIPALES APORTES CIUDADANOS RECIBIDOS EN EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

Cada uno de los participantes indicaron que una de las problematicas que aqueja a la Parroquia es el Puente debido a que sus bases ya estan cumpliendo su vida de función, por lo 
tanto cada una de las autoridades de la Parroquia indicaron eso como uno de los aportes principales.

APORTES CIUDADANOS:


